
sivos que elementos irresponsables pensaban emplear en la
destrucción de instalaciones importantes en Kolwezi. El Pre
sidente Tshombé ha reconocido que las autoridades katangue
sas asumirían la responsabilidad por las pérdidas de vidas u
(ltros ¡accidentes sufridos por el personal de la üNUe que

pudieran producirse como resultado de no haberse proporcio
nado información sohre las minas y otros explosivos.

(Firmado) George L. SHERRY

(Firmado) Mayor General D. PREM CHAND

(Firmado) MoYse TsHOMaé

DOCUMENTO 8/5227

Carta de fecha 7 de enero de 1963 dirigida al Secretario General por el repre~entante de lo!! ESlados
Unidos de Ámélica y el Primer Víceminilltro de Relaciones Exteriores de In Unión de Repúblicas
Socialistas Soviétic38

En nombre de los Gobiernos de los Estados Unidos
de Am6rica y de la Unión Soviética, nos es grato ex
presar a V, E. nuestro reconocimiento por los esfuerzos
qL1e ha. realizado para ayudar a nuestros Gobiernos a
evitar la grave amenaza surgida a la paz recientemente
en la región del Caribe.

Aunque no ha sido posible para nuestros Gobiernos
resolver todos los problemas que se suscitaron en rela
ción con ese asunto, estiman que, dado el grado de
entendimiento logrado entre ellos respecto de la solu
ción de la crisis y el grado de progreso realizado en
la aplicación de ese entendimiento, no es necesario que
esta cuestión continúe ocupando, por el momento, la
atención del Consejo de Seguridad.

Los Gobiernos de los Estados Unidos de América y

[Texto original en ruso]
[7 de enero de 1963]

de la Unión Soviética expresan la esperanza de que las
acciones realizadas para evitar la amenaza de guerra
en relación con esta crisis conduzcan al arreglo de
otras diferencias que existan entre ellos y a la dismi~
nución general de la tirantez que pudiera ocasionar una
nueva amenaZa de guerra.

(Firmado) Adlai E. STEVENSON

Representante Permanente
de los Estados Unidos de América

ante las Naciones Unidas

(Firmado) V. KUZNETSOV

Primer Viceministro de Relaciones
Exteriores de la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

DOCUMENTO 5/5228

Carla de fecha 7 de enero de 1963 dirigida al Secrelnrio General por el Represenlante Permanente
de Cuba ante las Naciones Unidas

Por instrucciones de mi Gobierno y con el ruego
de que las haga llegar al Presidente del Consejo de
Seguridad tengo el honor de enviarle copias del men
saje que el Primer Ministro del Gobierno Revolucio
nario de Cuba. Fidel Castro, dirigió a usted el 28 de
octubre de 1962 y de la declaración dei 25 de no
viembre del mismo afio de la Dirección Nadonal de
las Organizaciones Revolucionarias Integradas y del
Consejo de Ministros8, con el fin de que consten en
el e:<pediente de aquel alto cuerpo deliberativo en rela
ción con la crisis del CanCe.

Al propio tiempo ruego a usted que solicite del
señor Presidente del Consejo de Seguridad ordene que
esos documentos sean distribuidos entre los Estados
Miembros y a usted pedimos que tenga a bien circular
el texto de esta carta, asimismo, entre todos los Esta
dos Miembros de Naciones Unidas.

Como usted sabe, señor Secretario General, las nego
ciaciones llevadas a efecto con su generosa intervención
no han propiciado un acuerdo eficaz capaz de garan
tizar de manera perm.anente la paz en el Caribe y liqui
dar las tensioue, existentes.

El Gobierno Revolucionario de Cuba considera que
esencialmente esas negociaciones no han producido
acuerdos aceptables para Cuba porque el Gobierno
de los Estados Unidos, lejos de renunciar a su polftica

8 V~.;¡se At:tas Ofídilles diE Consejo de Seguridad. Decimo
~éplimQ ..liio, SrlptemenlO de ot:fubre, nOl'iembre y diciembre
de 1962, documento 5/5210.
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[Texto original en espafíol]
[7 de enero de 1963]

agresiva e intervencionista respecto a la República de
Cuba, ha mantenido la posición de fuerza asumidn en
flagrante violación de las nonnas jurldicas ioternacio
nales,

El Gobierno cubano ha expresado, y ratifica ese
criterio en esta oportunidad. que no aprecia como
acuerdo eficaz otro qlle no sea el que incluya la con
sideración de los cinco puntos o medidas. que como
garantías mínimas para la paz en el Caribe, redama
nuestro Primer Ministro Fidel Castro en su declaraM
ción del 28 de octubre de 1962 que se acompaña.

Esas demandas cubanas tienen su asiento en prin
cipios elementales del Derecho Internacional. No son
exigencias irracionales y Cuba cree que en el seno de
Naciones Unidas nadie puede objetarlas válidamente,
so pena de desconocer los fundamentos de esta organi
ZAción mundial. En consecuencia, el Gobierno cubano
entiende que aún la simole promesa de no invasi6n
por el Gobierno de los Estados Unidos, la cuaJ, por
otra parte, ni siquiera ha sido formalizada, no consti
tuiría garantía alguna para nuestro país y no salva·
guardarla la paz en el Caribe.

Queremos llamar la atención sobre el hecho de Que
el Gobierno de los Estados Unidos, además de las aire
siones cometidas contra Cuba y de los preparativos
consumados para llevar a efecto una invasión armada
a nuestro país que pusieron al mundo al borde de la
guerra, evitada en virtud de acuerdos Que s,rponían el
compromiso por parte de Estados Unidos de cancelar
su política agresiva y delictiva contra Cuba, se niega



siquiera a dar la seguridad de que no violará Ulla vez
más la Carta de Naciones Unidas j[]vadiendo la Repú
blica de Cuba, bajo el pretexto de que nuestIO país
no ha accedido a la inspección internacional, como se
ha repetido públicamente a lo largo de todo este
proceso.

El Gobierno de Cuba entiende que acceder o no a
una inspección de su territorio es un derecho soberano
de la nación y que constituye una absurda insolencia
la de ofrecer t"1 compromiso de no invasión. equivalente
a la de no cometer un delito internaciom:li, bajo la con·
dición de que el país al que pretende invadir acceda a
una Inspección de su territorio.

Por otra parte el Gobierno de Cuba entiende que
el Gobierno soviético cumplió con el requisito de la
verificación qUe ofreció en la carta del Primer Minis
tro Nikita Khrushchev del 28 de octubre de 1962 al
permitir la comprobación en alta miU de la retirada de
los proyectiles balístiC<ls de alcance medio con carga
nuclear y al aceptar igual medio de verificación respecto
de los aviones bombarderos IL-28. Por consiguiente, la
pretensión del Gobierno de los Estados Unidos carece
de fundamento y de objetivo práctico y constituye un
simple pretexto para incumplir su parte en el com
promiso e insistir en la política de agresión contra
Cuba.

El Gobierno de Cuba rechaza además, con toda
fuerza, la declaración del Gobierno de los E~tados
Unidos en la cual se reserva el hacer uso por su propia
cuenta de otros medios de inspección y control. Es
verdaderamente alarmante y constituye un reto a la
Organizaci6n de Naciones Unidas que una Potencia
anuncie oficialmente la decisión de inspeccionar el
territorio de un país miembro. Esto implíca una into
lerable violaci6n de la soberanía nacional, que Cuba
denunda.

El Gobierno Revolucionarío de Cuba ya ha dicho que
estaIÍa dispuesto a aceptar la adopción de un sistema
de verificación múltiple en los países de la Zona
del Mar Caribe que mcluyera el territorio correspon
diente de los Estados Unidos, lo cual resolvena la
verificación del cumplimiento de los compromisos con
traídos, siempre que Estndos Unidos asumiera como
compromiso suyo la adopción de las mencionadas cinco
medidas o puntos demandadas por el Gobierno cubano.

El Gobierno Revolucionario de Cuba lamenta qtle
[as negociaciones llevadas a cabo por acuerdo del
Consejo de Seguridad e impulsadas con nobleza e im~
parcialidad por usted, no hayan culminado en una
conclusión feliz capaz de sl'Ilvaguardar la paz en este
Hemisferio y, por consiguiente, la paz mundial.

La historia reciente de esta crisis, reiteramos, de
muestra palpablemente que la responsabilidad de este
fracaso y del mantenimiento de hs temiones que in
tranquilizaron dramáticnmen:e a teda la humanidad en
días pasados, recae exclusivamente sobre el Gobierno
de los Estados Unidos.

El Gobit:mo Revolucionario de Cuba declara una
vez más por este medio que no hay fcrma mejor de
solución para crisis como éstas, que las negociaciones
padkas v la d[scustón entre los Gobiernos, con res
pecto a ltis derechos soberanos dc cada nación y acata
miento a las normas del Derecho Internacional que
procurnn la convivencia de las naciones. No ha sido
éste el criterio que ha informado la conducta del
Gobierno de lü~ Estados Unidos, y su obstaculizaci6n
conUlmaz a todo arreglo es:able, satisfactorio y digno
impide que hoy podamos saludar una solución real de
la crisis.
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Cuba reitera su política de paz y su aspiraci6n a las
soluciones pacíficas, pero declara una vez más, como
reza la declaración conjunta de la Dirección Nacional
de las Organizaciones Revolucionarias Integradas y del
Consejo de Ministros, que "frente a posiciones de
fuerza, opondremos nuestra firmeza; frente a la pre
tensión de humillarno::;, Iluestra dign.:dad; frente a la
agresión, la decisión de luchar hasta el último
combatiente".

El pueblo cubano, citando palabra3 de nuestro Pri
roer Ministro durante los actos conmemorativos dd
reciente cuar:o aniversario de la RevDlución "se reserva
todo el derecho siempre, frente a sus enem igos impe
rialistas y frente a los agresores imperifllistas, a tomar
todas las medidas que estime pertinentes y a tener las
nrmBS que estime pertinentes",

N o hemos renundado a ese derecho,

(Firmado) Carlos M. LECHUOA

Representante Permanente de Cuba
ante las Nacio,¡es Unidas

ANEXO

CARTA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 1962 DffimIDA. AL
SECRETAIUO GENERAL POR EL REPRESENrANTE PERMANENTE
DI:: CunA ANW LfLS NACIONES UNIDAS

Por il1stnJcdone~ del Gobierno Revolucionar:o de Cuba,
tengo el honor de transcribirle el siguiente mell$aje:

"Excmo. U T1l<lllt,
"S~cretar:o General interino ~e la~ Naciones Unidas;
"En relación con el pronunciamiento formulado pDr el

Presidente de los E~tadQs Unidos, Joan F, Kennedy, en
carta envi¡¡da al Primer Ministro de la Unión Soviética,
Nikila Khrushchev, en el sentido de que los Estados Unidos
aceptarían, después de establecerse acecuados arreglos a
través de las Naciones Unidas, eliminar las medidas de
bloqueo en vigor y dar garantías contra una invasión a
Cuba; y en relación con la jecisi6n anumi¡¡da por el
Primer Millistro Nikita Khrllshóev de retirar del territorio
cubano las instalaciones ue armas de defensa estratégica, el
Gobierno Revolucionario de Cuba decbra:

"No existid.n las garantías de que habla el Presidente
Kenaedy contra una agresión a Cuba, si, ademá~ de la
eliminación del bloqueo naval que promete, nL) se adoptan,
entre otras, 1a~ ~iguientes medida:¡;

"1- Cese nel bloqueo económico y de todas las medidas
de presión comercial y económica que ejercen los Estados
Unidos en todas partes del mundo conra nuestro país.

"2. Cese de todas l¡¡~ actividades subversivas, lanz~mien

los y dese:nbarco de armas y explosivos por aire y mar,
organización de il)vasioues mercenarias, nltración de espras
y saboteadore1l, acciones todas que se llevan a cabo desde
el territorio de los Estados Unidos y de algunos pníses
cómplices.

j Cese de los ataques piralas que se llevan <1 LCabo desde
bases existentes eu los Estados Unidos y en Puerto Rico.

"4. Cese de toéas las ~jolacione~ de nuestro e\pacio aéreo
y naval p;;¡r aviones y llavíos de guerra nort<:amencanos.

"5. Retirada de la base naval de GunnHína:llo, y devolu
ción del territorio cubano ocupado por ll)s .E!lados Unidos.

"(Firmado) Fidel CASTRO Ruz
Prime, Mini<'m del Gobicr,¡o Revolucionario de Cuba"

Ruego a usted señor Secretario General que el texto de
esta 110tU sea circulado como documento ofidll1 de la A~am·

ble:l
(Firmado) :'viario GARcÍA INCHÁUST¡WUJ

Represent(lnt~ PermanWfc de Cuba
ante tas Nadorles U'lÍdllJ

!'"
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